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Este artículo reflexiona alrededor de dos componentes 
del trabajo inmaterial que permiten explicar la preca-
rización en el trabajo creativo: el trabajo afectivo y el 

trabajo instrumental, puestos en diálogo con problemáticas 
específicas de la política cultural y gestión cultural en Ecua-
dor. Las discusiones sobre la precariedad del trabajo creati-
vo han surgido en el país muy recientemente con la creciente 
profesionalización en los campos de producción cultural, la 
incorporación de dinámicas para el impulso de las industrias 
creativas, la existencia de un mercado laboral débil para los 
profesionales formados, un sistema emergente de información 
cultural sin concreciones de política pública, y la implementa-
ción, en 2017, del programa de afiliación voluntaria a la seguri-
dad social pública de actores culturales. 

Si bien en Reino Unido e Italia el debate sobre el trabajo inma-
terial se introdujo en la década de los setenta, será solamente 
en los ochenta, y con mayor intensidad a partir de los noventa, 
cuando este concepto tomará cuerpo y se expandirá en la orga-
nización de la economía global y en los modos de producción 
de distintos campos, incluido el cultural. Este giro en la defini-
ción y reorganización del trabajo se articula tanto al impulso de 
políticas culturales de fomento a la economía creativa y al em-
prendimiento en varios países de Europa (Rowan 2010), como 
a una división del trabajo cultural y la creación de espacios de 
formación profesional específica para prácticas especializadas. 
En Ecuador, ambos marcos conceptuales de política cultural (la 
economía creativa y el emprendimiento) se incorporaron al dis-
curso institucional público muy recientemente con la creación 
del Ministerio de Cultura en 2007; asimismo, los análisis insti-
tucionales sobre el trabajo cultural (derechos laborales, modos 
de producción, mercados laborales) y su relación con los proce-

El trabajo afectivo y el trabajo instrumental en la 
precarización laboral de los actores culturales 
Paola de la Vega Velasteguí
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sos de formación técnica o académica, y las políticas públicas, 
han sido objeto de un debate que no supera la década. 

El giro del trabajo industrial al trabajo inmaterial, teorizado por 
Hardt y Negri (2005) en Imperio, ocurre en un marco de econo-
mía global y auge y consolidación de las nuevas tecnologías de 
la información y comunicación, las cuales posibilitan otra forma 
de organizar el trabajo en una fábrica difusa: se trata de un traba-
jo de orden cognitivo, de ideas, de producción de conocimiento 
y de relaciones que no requiere de la presencia física continua y 
estable de un trabajador asalariado bajo relación de dependen-
cia. Federici (2010, párr. 11) afirma que, para Hardt y Negri, este 
giro significaría una reducción del trabajo y de la explotación, 
así como la disolución de las diferencias entre formas de trabajo 
“(productivo/reproductivo, trabajo en la industria/agricultura, 
trabajo de cuidado), porque todas ellas (como tendencia) resul-
tarían asimiladas en la medida en que comienzan a incorporar 
trabajo cognitivo”. En esta suerte de homogeneización del tra-
bajo y su igualación bajo el paraguas del “cognitariado”, Hardt 
y Negri —afirma Federici— obvian jerarquías, relaciones de po-
der, dominación y explotación; aunque —continúa la autora— 
esta teoría del trabajo inmaterial tendría valor en su intento de 
explicar formas nacientes de organización y lucha.

En definitiva, el trabajo inmaterial en la reestructuración de los 
procesos productivos con la globalización tecnológica y econó-
mica y la reorganización de los modos de producir en contextos 
de neoliberalización de la economía y el capitalismo cognitivo, 
se caracterizan por medidas de flexibilización laboral, terceri-
zación, contratación temporal, trabajo autónomo y de freelance. 
Bajo esta lógica, el creativo, el artista, el gestor cultural —pro-
ductores culturales inmateriales de ideas y conocimiento—, 
son patronos de sí mismos. El autogobierno de sí, como modo 
de subjetividad, actúa en distintos niveles, entre ellos: cuando 
el sujeto creativo asume sus propias cargas patronales dada su 
condición de trabajador autónomo; cuando trabaja de forma 
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inestable bajo demanda como proveedor de bienes y/o servicios 
sin derechos laborales (vacaciones, jubilación, préstamos, etc.); 
y cuando sus actividades laborales superan las horas de jorna-
da establecidas por la ley, autoexplotándose en nombre de una 
“vocación creativa”. Estos elementos definen la precariedad del 
trabajo cultural en lo contemporáneo, sostenida en un régimen 
de inseguridad social. 

Por otra parte, en la teoría del trabajo inmaterial, Hardt y Ne-
gri introducen al trabajo afectivo como uno de sus componen-
tes, sin mayor aporte teórico, lanzándole la pelota al feminismo 
para futuros análisis (Federici 2010). Para comprender el traba-
jo cultural y su precarización hay que desentrañar las prácticas 
de trabajo afectivo que lo constituyen; estas se refieren a los 
servicios que mercantilizan la reproducción de las emociones, 
convirtiéndolas en trabajo emocional. El trabajo afectivo hace 
referencia a aquellas labores que consisten en la generación de 
redes, procesos comunicativos, producción de vínculos y rela-
ciones sociales; tareas, por demás, feminizadas, que remiten a 
una división del trabajo claramente detectable en el trabajo cul-
tural. Entre estos perfiles feminizados de los que se requiere 
trabajo emocional están, por ejemplo, aquellos que se dedican a 
las labores de producción, la asistencia administrativa, las rela-
ciones públicas o la comunicación. El trabajo afectivo puede ser 
remunerado (aunque no por ello deja de ser precario, pues pue-
de responder a contratos ocasionales por servicio) o no remu-
nerado. En este segundo caso, en labores autónomas, el trabajo 
emocional es necesario para promover, movilizar o sostener el 
trabajo creativo, aunque no se contemple su remuneración ni 
tenga visibilidad pública. 

Históricamente, el trabajo emocional se ha inscrito en las prác-
ticas de lo que hoy denominamos gestión cultural; estas acti-
vidades feminizadas del trabajo emocional han tenido poca 
valoración, dada su construcción social como domésticas y no 
cualificadas (manejar la agenda de contactos, realizar llamadas, 
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escribir correos, comercializar obra, etc.). Actualmente, aún y a 
pesar de un posicionamiento en lo público de la gestión cultural 
como una tarea profesional, existe una continuidad evidente: ni 
la incorporación del oficio como actividad profesionalizada y 
regulada ni las políticas del reconocimiento estatal de estas acti-
vidades como trabajo, han implicado un cuestionamiento real a 
las estructuras patriarcales y relaciones de poder que atraviesan 
a los trabajos afectivos.

El otro componente para entender la precarización del trabajo 
cultural es el trabajo instrumental: leer bases de becas y sub-
venciones, diseñar proyectos, armar términos de referencia para 
contrataciones, presupuestar, realizar proformas, etc. Las ho-
ras infinitas de trabajo instrumental no son remuneradas y se 
sostienen en lo que Remedios Zafra (2017) denomina “el entu-
siasmo”, clave fundamental para entender el trabajo autónomo 
creativo y académico contemporáneo. El entusiasmo —fingido, 
dice la autora— dedica horas de trabajo instrumental, y también 
de trabajo emocional, a la autogestión de sí mismo: la produc-
ción de vínculos (las redes, los afectos) se ponen al servicio de la 
autogestión individual y de sostener la propia precariedad: aun-
que no me paguen, no puedo decir que no. Me conviene man-
tener ese vínculo, para que me vuelvan a llamar... Esta gratuidad 
es solo hasta que me conozcan… Así, la burocratización de la 
vida se traduce, ya casi por norma, en el pago simbólico y la vida 
misma permanentemente pospuesta (Zafra 2017). Para la autora, 
la precariedad se entrelaza con la materialidad del cuerpo y la 
tecnología: cuerpos entusiastas que pasan largas horas y largos 
días en sus cuartos conectados. Los plazos de entrega siempre 
son urgentes. Es el entusiasmo, afirma Zafra, el que sostiene el 
aparato productivo de la creatividad y el conocimiento.

Este trabajo cultural, al que denomino “proyecto-dependiente”, 
entiende que el trabajo instrumental es una inversión a futuro 
—además incierta— y, de ningún modo, garantiza condiciones 
materiales de vida en el presente. El trabajo cultural “proyec-
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to-dependiente” es un estado de vulnerabilidad permanente, 
de aislamiento y autoexplotación. Las políticas públicas de fo-
mento existentes en el país, que por más de una década han 
promovido el fondo concursable, están aún muy alejadas de la 
construcción de un proyecto de política pública que contemple 
los derechos laborales de artistas y gestores culturales, es decir, 
una política que parta de comprender los modos de producción 
diferenciados y contextualizados, y los valores culturales que 
van a definir la política cultural pública del país. Habría que pre-
guntarse si políticas como la del fondo (tal y como están dise-
ñadas actualmente) no están fomentando, más bien, la precarie-
dad: ¿trabajo remunerado? ¿Medida paliativa a la precariedad? 
¿Cuánto trabajo no remunerado, forma de voluntariado, sostie-
ne los proyectos subvencionados? ¿Acaso con estos fondos no se 
precariza nuestro propio trabajo y el de los demás? 

De forma complementaria, si bien en 2017 el Ministerio de Cul-
tura y Patrimonio del Ecuador y el Instituto Ecuatoriano de Se-
guridad Social presentaron el programa de afiliación voluntaria 
para artistas y gestores culturales, lo cual implicó un primer paso 
en el reconocimiento de derechos y la actividad laboral de los 
actores culturales como trabajo, es importante considerar que, 
a noviembre de 2018, en este sistema de afiliación voluntaria el 
número de registrados no supera la cuarentena. De acuerdo con 
la Ley de Seguridad Social, los actores culturales son considerados 
“trabajadores autónomos”, es decir, están definidos como “patro-
nes de sí mismos”, y por tanto, deben aportar a la seguridad so-
cial, el 17,6 % sobre los ingresos declarados mensualmente (estos 
no pueden ser menores a un salario mínimo vital por mes). Habría 
que preguntarse cuán aterrizada es esta política que parte de un 
vacío de datos y reflexiones situadas sobre los modos de produc-
ción y organización del trabajo cultural en el país. 

Finalmente, de las investigaciones cualitativas que he venido 
realizando en los últimos cinco años, puedo afirmar que, en 
buena medida, el trabajo en actividades que desbordan las prác-



66

ticas sectorizadas como artes y cultura (como la educación, la 
comunicación o publicidad, el diseño, los servicios de bares y 
cafeterías, etc.) subvencionan directamente el trabajo creativo 
de los actores culturales del país; en conclusión, se trabaja el do-
ble porque del arte no se vive. Entonces, por un lado, en algunos 
casos, la práctica artística es posibilitada por el trabajo realizado 
en otros sectores de la economía, y por otro, las subvenciones 
familiares de clases sociales acomodadas a las que pertenecen 
algunos actores culturales son determinantes para su dedicación 
al trabajo creativo (capital económico heredado, subsidio de pa-
reja o padres, empresas familiares, propiedades que subvencio-
nan el trabajo cultural, etc.).

La precariedad genera una constante competencia y deriva en 
la desarticulación política: competir por trabajos esporádicos y 
contratos temporales que definen hoy por hoy la política laboral 
no exclusiva de procesos u organizaciones independientes o pri-
vadas, sino también de la misma institucionalidad pública. Pare-
cería que la política de Estado, a través de ciertas instituciones, 
ha consistido en adicionar e incluir en su programación, por 
ejemplo, una “agenda de género” (exposiciones de arte y femi-
nismos, por citar un caso), que responde a marcos normativos 
de derechos culturales, mientras, paralelamente, los derechos 
laborales de los/las trabajadores/as culturales son vulnerados: 
se tercerizan servicios y se flexibiliza el trabajo, descuidando la 
construcción de instituciones e incorporando lógicas de admi-
nistración privada en lo público, precarizando su vida, que per-
manece en un estado de vulnerabilidad permanente. 

La precarización en el trabajo cultural no puede entenderse sino 
a la luz del capitalismo cognitivo neoliberal, la reorganización 
del trabajo en la economía global, las industrias creativas y el 
emprendimiento, que han desencadenado formas de autoex-
plotación, desarticulación colectiva y deseos postergados en un 
horizonte de progreso al que siempre se aspira llegar. La deman-
da de derechos laborales y de políticas del reconocimiento del 
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Estado en un marco de derechos culturales genera condiciones 
que permiten la supervivencia en el presente. Sin embargo, es 
necesario trabajar sobre todo a partir de otros valores de lo eco-
nómico, y con ellos rediseñar las instituciones, las herramientas 
de trabajo y los modos de producción. 

En la economía neoclásica, el Homo economicus es un individuo 
orientado por la razón y los resultados cuantificables. Los va-
lores de masculinidad organizan la cultura financiera del ca-
pitalismo neoliberal y eclipsan otros: emocionales, afectivos y 
reproductivos. Estos valores de masculinidad se traducen en la 
administración tecnocrática del Estado en cultura: formatos 
para diseñar proyectos, indicadores, formas de validación y pro-
ducción de valor: “El valor viene determinado por las relaciones 
sociales, las instituciones y las normas sociales dominantes, que 
determinan lo que resulta valioso y lo que no” (Castells et al. 
2017, 41). ¿Qué políticas, qué modos de producir y trabajar en 
cultura podríamos construir a partir de valores en los que la re-
producción de la vida sea una práctica colectiva y eje de nuestras 
acciones, estimando los trabajos emocionales y reproductivos, 
generando otros modos e instrumentos para producir, convivir 
y actuar? 

✳ ◉ ✳
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¿Qué políticas, qué modos de producir y 
trabajar en cultura podríamos construir a 
partir de valores en los que la 
reproducción de la vida sea una práctica 
colectiva y eje de nuestras acciones, 
estimando los trabajos emocionales y 
reproductivos, generando otros modos 
e instrumentos para producir, convivir 
y actuar?
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Obra de Polett Zapata en Zoco. Fotografía: Tania Navarrete




